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E l Presente número ha sido | 
revisado por la censura militar á[ 

, j -

¿ P o r q u é a s í ? 
Por el mero hecho de ser Maestro, la corte^ 

sía, los deberes sociales, la educación y aun los 
sentimientos humanitarios; desaparecen para 
nosotros cuando caemos én un pueblo a pastf 
la aridez esteparia de una Vida sin norte para 
ganar el sustento, viViendó penosamente ama
rrados a la cadena perpetua de un trabajo inde
finidamente prolongado, entre cuatro paredes 
húmedas, mal olientes y mal Ventiladas, no pu-
diendo oponernos a los designios de un recti
líneo criterio y esperando con los^brazos cruza
dos a Que alguien venga a hacer por nosotros. 

En el pasado número dábamos la noticia de lo 
sucedido a! companero de Torre del Compte y 
con verdadero sentimiento he visto q«e a pesar 
de mis ruegos para que todos juntos protestára
mos del vandálico hecho no han habido más que 
media docena de compañeros, que han dejado 
oír su voz, demostrando en éste como en otros 
muchos casos que estamos faltos de compañe
rismo y que nos dejamos sacrificar como las 
reses en el matadero sin exhalar más que un li 
gero bálido; y a esto no hay derecho queridos 
compañeros. 

Decía en el número anterior de LA ASOCIA
CIÓN que *la ofensa que sé inferia a un Maestro 
la recibo como si a mí se me infiriese;» pero de

bí decir que la ofensa que se infiere a un Maes
tro debiera recibirla ¿el Magisterio entero y si 
así no es, si dejamos que nos domine la apatía 
y ia indiferencia Vale más que dejemos de ejer
cer nuestra noble profesión y.hagamos trizas 
nuestro título; pues se opondrán nuestras espo
sas y hasta nuestros hijos a recibir como sus
tento un pan que, a más de ser dnro, se amasa 
con la sangre de sus mandos o de sus padres. 

Sabemos que hay que hacer grandes sacrifi
cios en Vista de un interés fundamental, por que 
el interés de la conservación social, el interés 
del orden público, consiste en educar las mu
chedumbres para que recojan la buena nueva y 
reciban las palabras del educador con espíritu 
abierto y ánimo de realizar una verdadera obra 
de armonía y de transformación social, pero 
esos sacrificios que debemos imponernos, y nos 
imponemos, no tienen ninguna relación con el 
sacrif icio de nuestra vida 

Por esto debemos protestar con energía de 
los atropellos que se cometen con los compa
ñeros; con energía y na con vanas deciamacio-
nes si queremos que nuestra dignidad no recai
gâ  teniendo siempre presentes aquellas pala
bras de el Kempis: «Mira siempre primero por 
tí; despiértate a tí; amonéstate a tí; vela por tí». 

J . Riveites. 
Burbáguena y Febrero 1925. 

Rindiendo culto a la Verdad 
Atraviesa, sin duda, nuestra noble y generosa 

España por un momento envuelto en densas y 
acerbas censuras, con las que, algunos desús 
hijos que sólo gratitud y amor le deben, se en-
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sañan de una manera tan alevosa y les atribu
yen tal clase de improperios, que, a ser ciertos, 
se sonrojaría nuestro rostro ante la sóla idea de 
pensar que éramos españoles. 

España, como todos los pueblos, ha pasado 
momentos difíciles en la historia de su vida, pe
ro, a través de ella ha sabido mantenerse con el 
decoro y dignidad necesarios para que tòdòè, 
propios, y extraños, hayan reconocido en todo 
lugar lá hidalguía del pueblo español. 

Hasta la fecha, de nuestra nobleza y .de la ca' 
ballerosidad de nuestro augusto Rey, nadie ha
bía dudado. Los -hombres más eminentes dé 
Francia, Inglaterra, Uaiia ySudamérica y los más 
importantes periódicos extranjeros. Le Tempy 
L'Humanité, 7he limes, Le Qaulois, II Scolo, 
11 Foto y L a Lucha, han prodigado elogios a 
nuestra nación y han reconocido en nuestro Rey> 
al Rey correcto, caballero, generoso y leal, a' 
Rey querido de su pueblo que ha sabido simboli
zar las grandes tradiciones del carácter español. 

Y toda esa aureola de grandeza y de gloria 
que envolvía a nuestra querida Patria, ha trata
do de disiparla, de empañarla, un compatriota, 
llenándola para ello de ultrajes, Imputándole las 
más viles felonías y presentándola al mundo co 
mo nación estúpida e Ignorante, en donde im
peraba, solamente, el despotismo y la esclavi
tud, haliándóse por tanto, abolida la Verdadera 
libertad. 

Efectivamente; España hoy, con sus actua
les gobernantes, es un país en donde han des
aparecido, sí, las oligarquías del pasado, los des 
pilf.irros de nuestra hacienda nacional, las arbi
trariedades de los de arriba, el desprestigio de 
nuestro ejército, la libertad para asesinar impu
nemente, la desmoraliización, las coacciones y 
atropellos, la adulteración del sufragio y la inu
tilidad del jurado; ha desaparecido, sí, el peligro 
del terrorismo, de la anarquía y del libertinaje. 
Como consecuencia, gozamos hoy de una li
bertad sana, inspirada en el respeto mütuo y en 
el amor al trabajo; cumplimos nuestros derechos 
y deberes sin vejación, sin temor a coaedoríes 
ni a iaeurrir èn el desagrado del cacique. 

Se ha restablecido él principio de autoridad; 
las leyes se cumplen y el ciudadano tiene fe 
en la justicia; íos funcionarios públicos posee
mos ta independencia moraf que necesitamos 
para el:desempeño de nuestra misión; las luchas 
fratricidas han desaparecído^ y España camina 
bada una nueva era de paz, de prosperidad y 
engrandecimiento. 

Esta es la verdad y no otra, siendo inconce

bible que, quien haya nacido en suelo español 
y blasone de amor a la libertad, reniegue así de 
su patria, y prefiera la libertad basada en la ra 
zón de la fuerza a la libertad que se sostiene 
en la fuerza de la razón. 

A esa manera despiadada de tergiversar y 
adulterar los hechos, el Magisterio Español de
be responder dando pruebas de patriotismo, con
tribuyendo al restablecimiento de la verdad, des-

j haciendo errores y haciendo saber, al que no 
I nos conozca, la verdadera situación de España. 

No ha muchos días, segün leí en A B O, a un 
artículo publicado en la Rwne de V Euseigne-
ment Primaire et Primaire Superieur de Parin 
en la que se hacían apreciaciones inexactas de 
España, la Asociación le Maestros de la pro
vincia de Barcelona, mandó al Director de didia 

! Revista un razonado escrito protestando contra 
i la parcialidad e injusticia de tales juicios, y, al 

mismo tiempo, manifestaban que los maestros 
en nada han visto coartada ni ensombrecida su 
libertad^ ni la facultad de expresar su pensa
miento desde el advenimiento del Directorio. 

Desde las columnas de este periódico felicito 
a esos maestros patriotas que, dando pruebas de 
virilidad y amor al suelo natal, han saüáo en de
fensa de la madre Patria. 

Sigamos su ejemplo, desvirtuemos las infor
maciones tendenciosas y proclamemos, a la luz 
del día, nuestra preferencia por el estado actual 
de España, mil veces mejor que el pasado, y la
borando todos por su mantenimiento, habremos 
rendido el más eficaz homenaje de adhesión al 
Trono y el mejor testimonio de amor a España. 

Calanda (Teruel) 5 Febrero 1925. 
José Gracia* 

de los Maestros adheridos para: entablar re-
eurso sobre reeonoeimiento del derecho a per
cibir la cuarta parte del sueldo como gratifi-
eióu de aduiíos con arreglo a lo dispuesto en 
la Ríeal ordè'ü de 30 de Septiembre de 1917. 

(Continuación) 

101 D. Isidro Beoliiure, de San Martín del 
íl (tu a to^Omíüf íxa niz o^bets r Jé 

Dionisio Ríos, :de Santa Eulalia. 
Luis Sanz, de Noguera. 
Mariano Aogiéa, de Crçíae. 

anoiseo Artol», de Tronchón. 
Mariano Molina de Alcalá de la Selva. 
Juan Sanz, de Monterde. 

102 
103 

105.,; 
106 
107 
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108 D. Pedro Gonzalvo, de Arroyofrío. 
109 Pedro José E9pañol, de Riodeva. 
110 Apolinar Oasteliote de Tramacastüla. 
111 Amadeo Remés, de Cañada de Bena-

tanduz. 
112 Florentino Tolosa, de Pozondóo. 
113 Manuel Pina, de Santolea. 
114 Vicente Parrer, de Valderrobrea. 
115 Eoriqua J . Mendoza de Vaiderrobres. 
116 Justo Casaban, de Cañizar. 
117 Joeé Boira, de Segura. 
118 Juan Román, de Peñas-royas (Montal-

bán). 
119 Constantino Polo, de Lóseos. 
120 Claudio Gonzalvo, de Monforte. 
121 Enrique Marín, Mezquita de Lóseos. 
122 Pedro Pueyo, de ViUastar. 
123 Angel Pastor, de Celia. 
124 Luis Ignaeío Sánz, de Celia. 
126 Ramiro Bayo, de Celia. 
126 Eduardo Puente, de Bupña. 
127 Tirso Ventura, de Navarrete. 
128 Delfín Rodríguez, de Gutanda. 
129 Daniel Navarrete, de Bello. 

Con la presente lista termina la relación de 
los compañeros adheridos; algunos de los que 
de palabra autorizaron, verán que no figuran 

ella, y para justificarme repetiré mi con
testación; «como he de entregar la relación a 
quien del asunto se encargue preciso autori
zación suerita»; comprenderán bien clara
mente tales compañeros que la falta en tal 
caso será por no haberse molestado en suscri
bir una^oetaU 

Como para conseguir el reconocimiento del 
derecho hay que empezar por solicitarlo de 
la Dirección general hasta agotar la vía ad
ministrativa, cada uno de por sí ha convenido 
con el abogado D. Jesús Marina la redacción 
de una instancia que se imprimirá y remitirá 
a cada adherido, con instrucciones, tan pron-
io como obren en nuestro poder unos datos 
que hemos solicitado, esperando que en el 
transcurso del mes actual podremos empezar 
ü laborar. 

* 
Nuevamente tengo que lamentar el que los 

demás compañeros interesados en el asunto 
no se hayan adherido y aunque la lista está 
corrada, ínterin se imprime la instancia antes 
mencionada y se remite a los interesados po
dríamos admitir a quien lo solicite, mas des
pués de recogidas las instancias nos será im
posible aun sintiéndolo. 

» 
* * 

Dos aspectos diferentes se pretende dar a 
esta cuestión, tanto por algunos compañeros 
como por la prensa profesional y algunas au
toridades societarias, que si bien en el fondo 
tienden al mismo fin, jurídicamente hablando 
son completamente distintas. 

Por un lado se pretende conseguir aumen
tos para io fuiuro quo aunque con sus dificul
tades e iacoavenientes tienen un atractivo; 
atractivo, para mí aparente, pues bien pudie
ra ser una especie de candado para hacer 
que cesen trabajos que se están realizandfj 
por otro lado, simplemente, ee busca lograr 
el cumplimiento de lo legislado, y en vigen
cia sobre el particular. 

El camino más recto y seguro está trazado 
por la Real orden inserta en la Gaceta del 13 
de Diciembre próximo pasado aplicando la 
sentencia del Tribunal Supremo; por que sí 
como pretenden algunos se pide ai Ministerio 
la gratificación señalada por la Real orden 
de 30 de Septiembre de 1917, pedimos, en tal 
caso, la gratificación que hoy corresponde con 
el sueldo de 3.000 pesetae; y es posible traa 
concesión general, pero también es probable 
uaa negativa y ante esa negativa hay que se
guir el camino del pleito; claro está que de 
accederse a las peticiones administrativas to
do quedába resuelto con la inclusión en el 
próximo presupuesto de la cantidad necesa
ria para el cumplimiento de lo dispuesto en 
lá Real orden de 30 de Septiembre de 1917, 
¿pero y lo que debemos percibir desde esa fe
cha?; esto hay que estudiarlo con detenimien
to; veamos el ejemplo con un maestro que in
gresara en 1917 con 1.000 pesetas de sueldo. 
Por R. O. de 2 de Diciembre de 1918 as

cendió a 1.250 pesetas debiendo cobrar 
por gratificación de adultos 312 y como 
no percibió más que 250, se le adeudan 62 

Por R D. de 10 de Octubre de 1919 se le 
ascendió a 1500 petas, de sueldo anual 
debiendo percibir por gratificación 376, 
como no percibió más que 250, se le 

adeudan . . . . 126 
Por R. O. de 4 de Junio de 1920 volvió a 

ascender a 2000 pesetas, siguió cobran
do por adultos 260 y debiendo haber 
percibido 600, se le adeudan . . . . 260 

Por R. O. de 23 de Diciembre de 1921 as
cendió a 2.600 debiendo cobrar por la 
gratificación de adultos 625 y como só
lo percibió 260, se le adeudan . . . 376 

En los años 1922 y 1923 siguió cobrando 
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que si bien el art. 16 del vigeata S^atuso dei 
MagieSerio suprimió la ioderanizacióa de eaagt 
habitacióo para loa Maestros eooaorfies, l a 
Real orden de 10 de Agosto d9 1923 eooeede 
tal derecho a aqucUlos que venían dísfruíando 
de dicho beneficio; pero que a juicio del ra-
currente, dicha Real orden no conceda a loa 
Maestros conaórtoa derecho a tener dos dia-
Hntàs viviendas costeadas por loa Ayunta-
míí^níos ni a percibir dos distintas indomniza-
cioaes subaídiarisa o supletoriaa, por lo qwa 
cabe considerar aolicable dicha Real ordea 
sino en Relación coa ios pimtoa y asuntos a 
que se refiere la de 23 da Mayo anterior, no 
pudieodo derogar la repetida Real orden el 
expresado precepto de- Estatuto,- aprobad© 

Real decreto; y que por lo espuesío se re-
[va de conformidad coa el artículo 15 del 

Estatuto: 

Resultando que el Negociado del Ministerio 
entiende que procede confirmar !a orden re
currida por ásístirlea el derecho que la men
cionada Real orden de 10 de Agosto concede 
a las a?ñoras Alarcón y Granado, debiendo 
antes dé resolver en definitiva o í r l a autori
zada opinión del OoQsejo de Instrúcción pá* 
biíca. • ;i • • '*¡MI$ 

Considerando que aunque la Real orden da 
23 de Mayo de 1923 pudo entenderse referida 
únicamente a la apiieacióo de loa art ículos 
71 ai 101, que regulan la provisión de Eseue-
las, la de 10 de Agosio de igual año, dictaba, 
como anterior, a l amparo del art ículo 193 deí 
mismo Estatuto, declara expresamente la sig-
nificación y Alcance de aquella en cuanto se 
refiere á los derechos persoioalea adquiridóa 
ségún la legiálación antigua, preceptuando eo 
su caso segundo «que los Maestros que estén 
en posesión de emoiuméatoa legales concedi
dos a la vista de antecedentes legislativos a l 
Estatuto que hoy rige procede que loa sigan 

Visto ei recurso do alzada interpuesto por disfrutando en tanto no varis su condición 
el Ayòntamiento de Segòvia contra la reso- profesional:» 

lucían dictada por la Dirección general de Considerando que la Indemnización de casa-
Primera enseñanza en 17 de Junio último, que habitación de loa Maestros siempre se ha esti-
obligó a dicho Ayuatamjeíito a satisfacer a mado como tal emólu-Bento, y que las recu 
las Maestras nacionales de la capital doña frontes le disfrutaban a la fecha de la publí-
Aríiceli Alarcón y doña; Carmen Granado la cación del Estatuto actual, 

iindpmnizaeión.que les corresponda por casa- Esta Oomisión opina que procede confirmar 
hábilaGión a pesar de ser consortea de otros i& orden recurrida. 
Maestros nacionales que y.a disfrutan de ese Y S. M . el Rey (q< D, g.) de acuerdo coa 
emo:Jume,Qío: dicíio'icforme, se ha servido resolvér como en 

¡t8 Resultando que en apoyo del recurso se ale- el mismo se prbpone.-fGaceía 26 Diciembre), 
gat qu ; la Real orden recurrida se funda en * 

el mismo sueldo d.í 2.500 y la misma 
gratificación de 250, adeudándosele, 
por lo tanto de 'OH dos años . . . . 760 

En el pasado año de 1924 ^sc^ndió nue
vamente a 3.000 oes^tai, siguió coo U 
gratificación de 250, correapoodiéadole 
750, se le adeudan . . . . . . • 500 
De donde resulta que d-̂ ade que debió este 

maestro cobrar la gratificación de adultos 
con arreglo a la tan mahcíonada R. O. de 30 
de Septiembre de 1917 h^sta la fecha ha de
jado la Administración de abonarle sin jasti -
ficadas causas la cantidad de 2 .062 pesetas5 
y como la sabia doctrina, restiblecid i con !a 
Sentencia del Tbibunnl Suprémo, pon ^ bien de 
manifiesto ei incurarj imieuto de ¡a R. O. -jiá 30 
de Septiembre de 1917, incümplitjoiento escu
dado en .Reales Ordenes eírcansíaneia'ea que 
en nada desvir túan la quinos con i d i o el de
recho hasta las 750 pealas de gratificación » 
si se pide, y conceda la inclusión en ios o ró" 
ximos presupuestos del limitó o escala de la 
jR, O. del 30 de Septiembre d 3 1917, se nos 
cierra el derecho a pedir ÍA abono de las can" 
ti.dades no percibidas, y qu V en derecho nos 
corresponden; y hemos de s^-^uir dos añ i s 
da^do íaí? clases nocturnas para recuperar )n 
q\x* ya debiéramos haber percibido si no ve
rnos al pleito o recurso contoncioao-adrainís-
tra.tivo; por que no basta en estes casca t^ner 
el derecho, sino que es preciso defenderlo; y 
si aguardamos a que la Administración nos lo 
resuelva o conceda ilevamos para un rato. 

J . Riveües. 

D E L MINISTERIO 

G A S A- H A B I T A OIO H 
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limo. Sr.: Para llegar al mejor y definitivo 
fancionamieoto de la Seccióri de Derechos pa
sivos del Magisterio, dependiente de la Direc
ción general de !a Deuda y Ciases pasivas, en 
virtud de 'o dispuesto en el R. D. de 21 de 
Junio de 1924, y como aclaración e interpre
tación de é5, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis-
potier lo siguiente: 

1.° L a Sección de Derechos pasivos del 
Magisterio nacional primario constituirá una 
Sección de la Dirección general de la Deuda 
y Chases pasivas, y en su virtud, a cargo de 
esta Dirección general da la Deuda y del Mi
nisterio de Hacienda, en su casr, deberá co
rrer desde 1,° de Abril próximo todos los gas
tos de.material ordinarios y extraordinarios» 
cesando Ja concesión de las 19.000 peseta8 
<jue hoy tiene la Sección para estos gastos 
COR cargo a los fondos con que se satisface a 
a los huérfanos sus pensiones. 

2 o Desde la publicación de esta R. O. m-
sará de prestar servicio en tal Sección el per
sonal auxiliar temporero que hoy existe, de
jándose también de abonar las remuneració 
nes que por tal concepto eobran. 

Igualmente serán suprimidas todas las gra
tificaciones que disfrute el personal de plan
tilla, en la misma, no pudiéndose, por tanto, 
abonar ningún gasto de, o para personal, ron 
cargo a ios intereses del capital de reserva, 
desde la publicación de {sta R. O., ni de ma
terial, a partir de 1.° de Abril de este año, co
mo preceptúa el artículo anterior. 

3. ° Antes de 1.° de Marzo próximo, las ofi
cinas y archivo de la Sección de Derechos 
pasivos del Magisterio, pasarán al local que 
ocupa la Dirección general de la Dauda y Cia
ses pasivas, y si ésto no fuera factible, a cual
quier otro que se le habilite dentro del Minis
terio de Hacienda. Por la Subsecretaría de 
este Ministerio se adoptarán todas las medidas 
necesarias para el cumplimiento estricto de 
lo anterior. 

4. ° Unicamente se podrá cargar a los in
tereses del capital d^ reserva de la Sección 
de Derechos pasivos, los alquiicres de los edi
ficios para oficinas y archivo que hoy tiene la 
Sección, pero nada «nás de lo que.sea proce 
cteote en virtud da loa contratos que se ten
gan, y por el piazo mínimo s*-ñalado en loa 
mismos para su rescisión, el cual deberán, 
desde,luego, anunciarse a los propietarios, si 
ya no se hubiera hecho. 

6.° E l personal de plantilla de la Sección 
de Derechos pasivos del Magisterio, queda 
desde luego a las órdenes y bajo (a jurisdic
ción del Director general de la Deuda y del 
Subsecretario de Hacienda, no teniendo ju
risdicción sobre el mismo en cuanto al servi
cio y destino el Ministerio de Instrucción pú
blica. En lo que estime procedente, deberá 
dirigirse este Ministerio al de Hacienda. 

6. ° Cualquier baja definitiva en el servicio 
activo que se produzca en el personal de Ins
trucción pública do la Sección da Derechos 
pasivos del Magisterio, será reemplazada por 
un funcionario del Ministerio de Hacienda, 
siendo la sustitución hecha por un funcionario 
de igual o inferior categoría. Igualmente se 
habrá de verificar la sustitución cuando loa 
actuales funcionarios asciendan a la catego
ría superior inmediata y no haya vacante de 
esta categoría, con arreglo a la existente en 
el día de hoy. 

7. ° Sección de Derechos pasivos del 
Magisterio se dividirá en dos Negociados, lla
mados de Declaración de derechos y de Con
tabilidad. El Subsecretario de Hacienda dis
tribuirá el personal de la Secretaría en la 
forros que estime, según las necesidades dei 
servicio. 

8. ° A los efectos de la plantilla de la Ad
ministración Central fijada al Ministerio de 
Hacienda, el personal de la Sección de Daré* 
chos pasivos se compondrá únicamente a los 
fines de número de funcionarios de: 

Un jefe de administración, jefe de la Sec
ción. Dos jefes de Negociado (uno del Cuerpo 
pericial de contabilidad), seis oficiales (uno 
del Cuerpo auxiliar de contabilidad. Seis au
xiliares. E l personal de los cuerpos pericial y 
auxiliar de contabilidad prestará el servicio 
propio de sus cuerpos y no producirá aumento 
de plantilla, rebajándose de la plantilla da 
aquella dependencia de la Administración 
Central que el Subsecretrario de Hacienda 
designe. 

9. ° E l personal que actualmente sirve en 
la Sección de Derechos pasivos del Magisterio 
de Instrucción pública compuesto de: 

Un jefe de administración de primera cla
se. Ün jefe de Administración de segunda cla
se. Das jefes de Negociado de primera. Tres 
jefes de Negociado de tercera. Cinco oficiales 
de primera clase. Cuatro de segunda; y dos 
de tercera será disminuido de la plantilla de 
dicho Ministerio en el próximo presupuesto. 
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coDBiderácdose desde esta fecha como exceso 
de plantilla y en servicio activo con todo el 
sueldo. 

A fnedida que con arreglo a la legislación 
vigente, en cada momento se vaya amorti
zando este personal de exceso de plantilla y 
deba ir a cubrir una plaza de su categoría 
erj el Ministerio de que procede, causarán 
baja en la Sección de Derpchoa pasivos del 
Magisterio del Ministerio de fíkeienda y se
rán reemplazados por los funcionarios da Ha
cienda de la plantilla que se fija anterior
mente. 

10. Desde la publicación de esta R. O. los 
porteros de la Sección de Derechos pasivos 
del Magisterio, se considerarán como perte
necientes al Ministerio de Hacienda, y desde 
el 1 " de Febrero próximo devengarán sus 
sueldos con cargo a este Departamento. 

11. Queda derogada la R. O. de esta Pre" 
sidencia de 2 de Septiembre de 1924. (Gaceta 
del 9) en cuanto sea contrario o se oponga a 
lo dispuesto en la presente. 

De Real orden, etc.— Madrid 30 de Enero 
de 1925.~PRIMO D E RIVERA. 
< ^ M T riiüiii»ii.i»iiiii ÍTMSITIII I ~ r • • a g g a a a j M B à 

PARTIDO DE MONTALBÁN 

A todos los maestros de este partido se les 
notifica que el 22 del actual, previa autorización 
gubernativa, se celebrará sesión en su dornicl-
iio social (Muniesa); a las 11 horas. 

Asuntos a tratar: 
Elección de Mcal de ia Directiva por trasla

do del Sr. Ajcubierre que lo ocupaba. 
Manera de mejorar nuestra condición profe

sional en la Escuela y fuera de ella. 
Cuestiones que formulen ios concurrentes. 
Se procurará el concurso de los señores Ins

pector y Delegado gubernativo. 
En (odas las sesiones ios compañeros han 

•briijado por su ausencia» manifestando con 
í4io verdadera apatía y despreocupación. Sacu
damos, pues, nuestro espíritu, que abra sus ven 
tanas a la Vida intelectual e iníensifiquémosla. 

Maestros y Maestras, asociados y no asocia
dos, limitados y plenos a todos se os llama y 
espera a la reunión 

Segura de Baños 11 Febrero 1925. 
El Presidente, 

S o / r a 

Nuestro periódico 
i " ' y 
! E l Sr. Moreno Torres, representante de la 

Asociación Provincial de Gerona en la Junta 
Directiva Nacional, comentando, en E l Magis-
ierio Gerundense, las sesiones celebradas, di
ce, entre otras cosas, lo que sigue: 

En lo referente a E l Magisterio Nacional, 
órgano de la Asociación, debo manifestar que 
su existencia ya ha dado desazón a las empre
sas particulares que sostienen periódicos de en 
señanza y que, con este motivo, se han sentido 
chispazos, durante ia Asamblea, anunciadores 
de insanas ambiciones que, de no ser conteni
das con mano Vigorosa, darían al traste con 
nuestra organización capital. Como decía muy 
bien uno de los asambleístas, esa criatura de 
nueve meses ya da que hacer a los que quisie
ran vivir a costa de nuestras eternas desavenen
cias y es, por lo tanto, sumamente necesaria 
que nos preocupemos en sostenerle en una vida 

i desahogada. 
I Repitiendo palabras de nuestro Santaló, no 
I debiéramos prestar apoyo a otra prensa que a la 
! que sale de nuestras manos y en este con cepto 

falta a su deber todo Maestro que no haga el 
; pequeño sacrificio, si lo es, de estar suscrito al 
j periódico de la Asociación Nacional. 
I Dichoíó que antecede a modo de bfeves ano

taciones, y con el propósito de volver sobre es 
tos asuntos más detalladamente, las Veces que 
sea preciso, resumiré mis impresiones a vuela 
pluma en esta frase: 

¡Viva la Asociación Nacional! 

¿ . Moreno Torres, 

O T 1 C I A 
Graí/ficmGién dm adultom 

! En circular a los Vocales de la Directiva y 
Presidentes de Asociaciones provinciales la Na
cional recomienda a los asociados dirijan ins
tancia cursada por las Secciones pidiendo el 
reconocimiento del derecha a percibir la cuarta 
parte del sueldo como gratificación con la limi
tación establecida en la Real orden de 30 de 
Septiembre de 1917. 

Como Verán nuestros lectores al final de la re-
i lación de adheridos, el Sr. Rivelles remitirá a 
j cada uno, una instancia impresa, para dé este 

modo evitar trabajos y divergencias en la pe 
tición. 



L A A S O C I A C I O N 

La Nacional parece encomienda el asunto a 
cada provincia!. 
Nóvala p a d a g ó g l o m 

cMaría de la Luz, La Maestrica» es una nove-
lita interesante y de actualidad cuya ideología 
es un inspirado e instructivo poema de AMOR 
y PEDAGOGÍA basado en reales episodios de 
la Escuela Nacional. En esta obra ha obtenido 
el distinguido literato y Maestro Nacional Gui
llermo García Vilaplana el primer premio en el 
Concurso celebrado por la Asociación de Maes
tros Nacionales de Castellón de la Plana. La 
avalora un prólogo de D.a Natividad Domínguez 
de Roger. 

Precio de cada ejemplar 2 pesetas eii las prin
cipales librerías escolares de España y en Te
ruel en !a de Venancio Marcos. 
tipomliorma namirlngldmm 

A los opositores de restringidas fuera de pla" 
za, no eliminados, que actuaron en tribunales 
donde han quedado plazas desiertas: 

Queridos companeros: Deseó me digáis vues
tro domicilio a la mayor brevedad para poneros 
al corriente de un asunto de muchísima impor
tancia. 

Vuestro, 
JUAN BLAZQUEZ ORELLANA 

Tentenigúada (Valsequillo) (Gran Canaria). 

ÚB lm S a a o l ó n 

A la Dirección general se han cursado expe
diente de creación de una escuela privada en 
Más de las Matas incoado por D * Carmen 
Gracia, y el de jubilación de D. Francisco Mar
tínez Benedicto, Maestro de Lagueruela. 
Lloonola 

La solicita por enferma D.a Concepción Sau-
ras, habiendo sido cursado el expediente a la 
Dirección general. 
Omma 

D. Juan Bustamente, cesó en la escuela de 
Cabra de Mora. 
4 . ° T u r n a 

Por esta Sección administrativa han sido re
mitidas a la Dirección general de primera Ehse 
fianza, 5.700 peticiones de destinos hechas por 
maestros y maestras de esta provincia en virtud 
del 4 ° Tnrno del Estatuto. 
Mambramlaniom 

Han sido nombrados maestros interinos de 
ias escuelas de Libros y Cabra de Mora, los 
opositores, D.a Fidela Mancho Gil y D. Joa
quín Sancho. 

A la Sección administrativa de Madrid se re
mite certificación de descuentos sufridos para 
el fondo de pasivos por D. Eugenio Gómez-Ro
jas y 

A D.a Irene Sanz de Andino se le reclama 
complete expediente de pléhiíud de derechos. 

A la Sección administrativa de primera Ense
ñanza, de Lérida, se remite el expediente per
sonal de la maestra que fué de Pitarque, doña 
Adela. 

Le ha sido concedida ía acumulación de pen
sión a la huérfana de Péncense D.a Miguela 
Sanz. 

A 0.a Valeriana Benédicto le han sido con
cedidos por ta Superioridad 40 días de licencia. 

í t a í an da la laapaaalém 
Han sido aprobados los presupuestos de las 

escuelas de nueva creación deMazaleón y Mos-
queruela. 

—Se ha cursado el expediente de licencia del 
maestro de Burbáguena y los de los maestros 
de Fórnoles y Alloza, Sr. Paqués y Sra. Sauras. 

—Al Alcalde de Ferreruela del Huerva se di
ce que no es posible el cambio de maestra por 
maestro en la escuela mixta de la localidad, a 
pesar de hallarse bacante. 

—Se manifiesta al Municipio de Cuencabue-
na que no procede la incoación de expediente 
para crear una escuela de niñas toda vez que no 
lo consiente el censo de población de 271 ha
bitantes de Derecho. 

— L a maestra de La Cuba solicita la implan
tación de la Mutualidad escolar. 

—Han sido clausuradas las escuelas de Ru-
bielos de Mora, Formiche y Monferte de Mo-
yuela por existir sarampión y la de Camarillas 
por haber sarna en la localidad. 

—Comunica el Alcalde de Cabra de Mora 
haber cesado por jubilación, el día 8 del actual, 
el maestro D. Juan Bustamante. 

— E l maestro de Alpeñés D. Pío Ibañez soli
cita cinco días de permiso. 

= H E M O S I L = 
Curación radical de las Hemorroides (almorranas). 

Tratamiento indoloro, sin molestia alguna para el en
fermo, y sin que tenga que guardar reposo durante su 
curación. 

Pídase en todas las Farmacias y en la de su autor 

D, Sobami lán IndmriB B^9aB¡^f 



LA ASOCIACIÓN 

Librería de primera y segunda \ 
enseñanza de 

Mesa-banco biper sonal de asientos 
giratorios y regilla fíja. 

HDCEiSOR O E J . ARMENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además dé todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

S A N J U A N . 49 T E R U E L . 

SASTRERÍA 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

e hijo ds MetsD Qarzarán 

A P E L L A N 1 Z 
(Nombre registrado) 

F À B R I C A D E M O B i L i A R i O E S C O L A R 
Cali© de Casti l la, 29.—VITORIA 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. -3=ziz:z:_ 

O&maermelém 9 . ~ T&truél 

Proveedor de ios Ministerios de Instrucción 
Pública de España y Portugal, Coiporaciones, 
Academias oficiales, Comunidades, etc. 

golicíten precios indicando estación destino. 

San J u a n , 49.-1.°— T E R U E L 

= Médico 
Odontólogo. 

Dentaduras a plazos mensuales y facilidades en 
là ásistehciá para los Sres. Maestros y familia. 

parà ESCUELAS. 
La M a S BARATA 

I T 

ui.p - r f. iv. ^. km*rA'j i ^ t-^i., San Andrés-4 y 6. 

concertado 

^ R E V I S T A Q E P R i M E f ^ A E N S E I Ñ i A N Z . 

( T E R U E L ) 

Maestro,., de 

^ m m m « m i m a 


